RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006739, Ent. N° 7604/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas -Dirección General de Casinos- relacionadas con la Licitación pública Nº 5/2012, cuyo objeto es la adquisición de hasta 2.310 peanas de metal con apoya pies para máquinas y slots, para ser utilizados en columnas de los establecimientos de Punta Shopping y Piriápolis, y depósito para las peanas en la ciudad de Montevideo por hasta un período de 3 meses;

RESULTANDO: 
1) que este Tribunal en Sesión de fecha 24.9.2014 acordó que una vez se disponga el gasto por el Ordenador competente,  cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de U$S 771.835 más U$S 30.983, en su equivalente en pesos;
                           
 2) que por Nota del Área de la Administración General de fecha 13.11.2014 se comunica que el certificado de información de deudores alimentarios que expide el Registro de Actos Personales se encuentra afectado por paro de funcionarios de los registros Públicos;

 3) que en la oportunidad, la Dirección General de Secretaría del MEF en nota de fecha 24/11/14, y en función del informe del Área de Administración Financiera de la Dirección General de Casinos, considera que corresponde que los gastos de importación y despacho sean incluidos en el Proyecto de Resolución, los que se estiman en $ 890.000 y se hace la reserva correspondiente; 

                                    
 4) que se adjunta Proyecto de Resolución del Presidente de la República, complementado hasta la suma de $ 890.000 el monto adjudicado en el Proyecto de Resolución remitido originariamente a este Tribunal,  para gastos derivados de la importación de las peanas de metal;

CONSIDERANDO: que en ocasión de dictaminar sobre el presente Llamado el Tribunal no se pronunció sobre gastos de importación, por lo que corresponde proceder a su intervención;   


ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MEF la intervención del gasto de hasta $ 890.000 derivados de gastos de importación derivados del Llamado de referencia, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad, y de que la Resolución coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
2) Téngase presente lo expresado en el Resultando 2) de la presente, cometiéndose el control de dicho aspecto a la Contadora Auditora;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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